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DATOS GENERALES 

Número de acta 10 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
I.E Barrio Santander Comuna 
6 – Doce de Octubre. 

Fecha: 28/05/2025 
Hora 

Inicio: 
4:15pm 

Hora 
Finalización: 

5:20 pm 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos Comuna 6- 
Doce de Octubre 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por: Gustavo A. Mejia Teran Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 6-Doce de 
Octubre para las Dependencias: Secretaría de Salud 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

2 Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3 Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

5 Cierre 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

 
Siendo las 4:15 Pm se da inicio al taller de recolección de insumos, la profesional territorial del Departamento 
Administrativo de Planeación José Arana, comienza mencionando la agenda que se tiene para la jornada: 

 

• Presentación del encuentro de recolección de insumos 

• Información documentación de las ideas de proyecto del Plan De Desarrollo Local. 

• Recolección de insumos 

• Aplicación del instrumento de percepción del encuentro 

 
Posteriormente menciona el marco normativo en el cual está reglamentado los Talleres de Recolección de insumos, 
en su artículo 53.2 donde se hace mención a que son los talleres de recolección de insumos son espacios abiertos a 
la ciudadanía para la recolección de la información necesaria para la formulación de los proyectos de inversión a nivel 
de ficha perfil. 

 
En estos espacios se recolectará información como: 

 

• Posibles actividades a realizar 

• Población / beneficiarios (tipo y cantidades) 

• Lugares objeto de la inversión 

• Otros requerimientos 

 
Igualmente, el profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación José Arana menciona los roles 
de las dependencias que intervienen en los Talleres de Recolección de insumos. 

• Departamento Administrativo de Planeación: Responsable / Direccionador 

• Dependencias y entidades: Apoyo técnico 
• Secretaría de Participación Ciudadana: Movilización ciudadana 

Siguiendo con la moderación, José Arana profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, le 
muestra a la comunidad la línea de tiempo de la ruta anual de presupuesto participativo, mencionando: 
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Planes de Desarrollo Local (PDL) 

• Son planes estratégicos con vigencia de 12 años. 
• Allí se consignan las grandes metas de desarrollo del territorio. 
• Se construyen con la comunidad y contienen las ideas de proyecto propuestas por la gente. 

 

Programa de Ejecución 

• Tiene una vigencia de 4 años, es decir, coincide con el periodo de gobierno. 
• Organiza las ideas de proyecto que se van a implementar en cada año de ese cuatrienio. 
• Se subdivide en idea de proyecto de año 1, 2, 3, 4. 

 

BIPL (Banco de Información de Proyectos Locales) 

• Es una “base de datos” donde se recopilan y sistematizan todas las ideas y proyectos que se han 
priorizado por la comunidad. 

• Permite tener claridad sobre qué se quiere hacer y en qué etapa está cada proyecto. 

 

Instrumento Anual de Gestión 

• Se elabora con participación de la JAL (Junta Administradora Local). 
• Tiene vigencia de un año. 
• Permite determinar, cuál es el camino de gestión que debe seguir cada idea priorizada. 
• En este instrumento se pueden ver las diferentes fuentes de financiación de cada una de las ideas de 

proyecto. 

 

Otras fuentes de financiación 

• No todos los proyectos se ejecutan con recursos del presupuesto participativo. 
• Aquí entran otras fuentes como: 

o Recursos del distrito o del gobierno nacional. 
o Recursos de cooperación. 
o Recursos privados. 

 

Documentación de Ideas de Proyecto, en este momento de la ruta: 

• Se documentan técnicamente las ideas priorizadas por la comunidad. 
• Se definen los mínimos y máximos operativos: 

o ¿Qué se necesita como mínimo para que un proyecto funcione? 
o ¿Qué tanto se puede hacer con los recursos disponibles? 

 
Y para finalizar con la presentación del taller y la ruta de presupuesto participativo, la profesional territorial José 
Arana menciona que luego de todo esto se llega al momento por el cual se genera el espacio actual con la comunidad, 
los talleres de recolección de insumos, para que cada una de las personas de la comunidad haga sus propuestas 
relacionadas a las ideas de proyectos que tienen las dependencias. 
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Seguidamente la profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación José Arana les menciona que 
después de los talleres de recolección de insumos que para este año 2025 tendrán también una herramienta de 
recolección virtual, la cual estará habilitada durante 1 mes a partir del día 01 de junio del presente año, luego de 
terminar estos talleres de recolección de insumos las dependencias formularan los proyectos para seguir con la 
difusión y que la comunidad conozca el valor de cada proyecto para pasar a una matriz tarjetón y finalizar la ruta con 
la Fase II que es la Priorización Participativa. 

 
Luego de terminar con la presentación de la ruta de presupuesto participativo, José Arana le da paso a la dependencia 
de Seguridad y Convivencia, para que haga conocer las propuestas que le tiene a la comunidad. 

2. Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 
 

Secretaría de Salud 
 

Valentina Londoño gestora territorial para la secretaría de salud en la comuna 6, menciona que la presentación de 
la dependencia se dividirá en tres partes, primero iniciando con un video, segundo los históricos y por último el 
portafolio de estrategias que se tienen. 

 
Siguiendo con su moderación Valentina Londoño gestora territorial para la secretaría de salud en la comuna 6 – doce 
de octubre muestra los históricos que tiene la secretaría en la comuna y le pide a la comunidad mucha atención. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Valentina Londoño gestora territorial para la secretaría de salud en la comuna 6 – doce de octubre menciona la 
idea de proyecto de la secretaría de salud: Promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

 
Posteriormente menciona las estrategias que se tiene para la idea de proyecto 

A. Estilo de vida saludable: 
- Formación en EVS, grupo de 25 personas - Minimo 3, Máximo 4. 
- Experiencias en EVS, grupo de 30 personas – Minimo 4 y Máximo 8 
- Iniciativa comunitaria, grupo de 70 personas – Minimo 1 y Máximo 5 
- Navidad saludable, grupo de 180 personas – Minimo 1 y Máximo 3 
- Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud, grupo de 25 personas, 

Minimo 1 y máximo 2. 
- Complementario: Curso Taller Reflexología, grupo de 25 personas, minimo 1 y 

máximo 3. 
- Complementario: Curso taller saberes propios, grupo de 40 personas, minimo 1 

y máximo 3. 
 

B. Medellín te quiere saludable 
Equipo básico de atención, Minimo 1 y Máximo 3 
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Estrategia Componente de 
la acción 

Unidad Minimo Máximo 

 

 
Familias 
cuidadoras de tus 
capacidades 

Curso Cuidadores 
Grupo de 20 

personas 
1 3 

Acompañamiento 
por profesionales 

(7 x persona) 
Persona 80 200 

Grupo de apoyo a 
cuidadores 

Grupo de 10 
personas 

8 20 

Prevención   de 
adicciones    en 
adolescentes y 
jovenes (Centro 
de escucha SPA) 

Centro de 
escucha - SPA 

Centro de 
escucha 

 
1 

 
3 

 

Estrategia Componente de 
la acción 

Unidad Minimo Máximo 

 
 
 
 

Familias fuertes y 
resilientes 

La familia se 
encuentra para el 

cuidado (FEC) 
familias fuertes y 
resilientes (FFR) 
promoción de la 
convivencia, el 

cuidado y la 
equidad. 

Acompañamiento 
psicosocial 
individual y 

familiar. Acción 
de movilización 

social y 
fortalecimiento 

comunitario. 
Encuentro de 

parejas. Gestión 
territorial – 

Urbano 

 
 
 
 
 

Familias 

 
 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 

200 

Escuchaderos Escuchaderos Unidad 1 4 



Página 6 de 10 

 

 

FO-GINF- 055 
 

 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General 

 

Versión 4 

  
 

 

Estrategia Componente de la acción Unidad Minimo Máximo 

Salud visual 
(entre los 13 y 59 
años el 75% de las 

personas 
beneficiadas y 
mayores de 60 

años el 25% de las 
personas 

beneficiadas). 

 
Consulta optométrica, 

Entrega de gafas, jornada 
de garantías. 

 
 
 
 

Persona 

 
 
 
 

300 

 
 
 
 

1200 

Salud oral – 
protesis dentales. 

(realizar 
tratamientos de 

rehabilitación oral 
en pacientes de 

18 años en 
adelante). 

- Evaluación por 
odontólogo 
- Ayudas 
diagnosticas(radiografías) 
- Se realiza ambientación 
bucal. 
- Impresión del modelo 
prótesis. 
- Adaptación o instalación 
de prótesis. 
- Dos (2) controles. 

 
 
 

 
Persona 

 
 
 

 
200 

 
 
 

 
600 

Salud Oral – 
ortodoncia 
preventiva e 
interceptiva 

Para niños y niñas 
desde los 6 años 
hasta los 10 años 

y 364 días de 
edad. 

Evaluación por 
odontopediatría 

- Ayudas diagnosticas 
(radiografías). 

- Impresión bucal – 
Adaptación / instalación de 

aparato ortodóntico - 
Controles 

 
 

 
Persona 
6 a 10 
años 

 
 

 
100 

 
 

 
450 



Página 7 de 10 

 

 

FO-GINF- 055 
 

 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General 

 

Versión 4 

  

 

 Estrategia Componente de la acción Unidad Minimo Máximo  

 Vacunación 
neumococo 
Aplicación  del 
Biológico 
neumococo: para 
personas  mayores 
de 50 años 

- inscripción de 
beneficiarios 
- Selección de 
beneficiarios 
- Citación para ampliación 
de biológico. 
- Aplicación de biológico. 

 

 
Personas 

 

 
300 

 

 
1000 

 Adherencia al 
tratamiento de 
tuberculosis. 
Para personas 
diagnosticadas con 
tuberculosis. 

Entrega de 6 
complementos por 
paciente. 

 
 

Persona 

 
 

30 
De acuerdo al 

número de 
pacientes. 

 Sexualidad sin 
estigma CE-SSR 
Dirigida a población 
general, habitantes 
de calle y población 
LGTBIQ+ 

Actividades  de 
información, 
comunicación   y 
orientación (tomas de 
ciudad. 
- Acciones educativas 
grupales 
- Pruebas rápidas de 
VIH/SIFILIS 
- Suministro de 
preservativos 

 
 

 
Centro de 
escucha 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

 

 Estrategia Componente de la 
acción 

Unidad Minimo Máximo  

 

 
Prevención de las 

violencias sexuales 

Talleres  experienciales 
– dos (2) encuentros 
para estudiantes – un 
(1) encuentro para 
docentes y padres de 
familia 

 

 
Estudiantes 

 

 
400 

 

 
1600 

 

 

 
Seguridad y salud 
en el trabajo en el 
sector informal 

Acompañamiento a 
unidades de trabajo 

informal 

Personas 
informales 300 800 

 

Asociaciones u 
organizaciones de 

trabajadores 
informales 

Organizaciones 1 3 

 

 Gestión territorial 
en salud (GTS) 

1. Fortalecimiento 
al modelo de gestión 
territorial de salud 
basado en comunidad. 

Proyecto 1 1 
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  . Implementación piloto 
el proyecto comunitario. 
3.  Fortalecimiento 

del liderazgo 
comunitario para la 
gestión territorial de 

salud basado en 
comunidad. 

    

3. Recolección de insumos 
 
José Arana, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación abre el espacio para que la 
comunidad haga sus propuestas. 

Javier Rojas JAC (Junta de Acción Comunal) barrio Santander, propone: 
 

• 2 cursos de cuidadores para personas con discapacidad, para 20 personas, en los 5 nodos de la 
comuna 6 (Discapacidad y adulto mayor). 

 
Jackeline Blair de la comunidad, propone: 

• Formación de estilos de vida saludable, 4 grupos de 25 personas. 

• Experiencia en estilos de vida saludable, 6 grupos de 30 participantes. 1 por nodo y otro para los 
copacos integrantes de la mesa ampliada de salud. 

• Iniciativa comunitaria, 4 grupo de 25 participantes 

• Navidad saludable, 1 grupo de 180 personas (Que la convocatoria se garantice en los 5 nodos). 

Luz Marlen Jaramillo, de la comunidad solicita que la convocatoria sea en los cinco nodos y que sea más amplia. 
 
Maria Higuita JAC (Junta de Acción Comunal) el progreso 2, propone: 

• Salud visual: 1200 para los cinco nodos 

• Salud oral preventiva (Ortodoncia preventiva): 100 beneficiarios de los cinco nodos. 
 
Patricia Bedoya, de la comunidad propone: 

• Prevención de las violencias sexuales a estudiantes de las I.E, para 400 estudiantes (16 I.E) 
 
Ilda Bohorquez de la comunidad, propone: 

 
- Familias fuertes y resilientes, 100 cupos, en los cinco nodos. 
- Acompañamiento o charlas a los 33 grupos de adulto mayor en salud mental. 

 
Gladis Vásquez de la comunidad, propone: 

• Salud oral (prótesis dentales), 400 beneficiarios en los cinco nodos. 
 
Luz Marina Mackwen de la comunidad, propone: 
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• Salud visual, para 1200 repartidas en los 5 nodos, donde a cada nodo se repartan 240 gafas, si se 
divide 4 por barrio saldrían a 60. Si son 5 barrios saldrían a 48 gafas por barrio. Solicita que la convocatoria 
se haga en las JAC. 

• Prótesis dental, para 600 beneficiarios en los cinco nodos, igualmente solicita que la convocatoria se 
haga en conjunto con las JAC. 

 
Rut Mery Benítez, cabildante de la comuna 6, propone: 

• Talleres en los grupos de la tercera edad (son 33 grupos), 1 taller de salud por grupo 

• Talleres de salud mental, 1 taller de salud por grupo (33 grupos) 
 

Alexander Rivera de la comunidad propone, 
 

• 10 capacitaciones en prevención de enfermedades de transmisión sexual (ETS), para 25 personas 
(250 beneficiarios), 2 capacitaciones por nodo. 

• 100 tratamientos de ortodoncia, que cubran Brakets y retenedores, distribuidos en los 5 nodos. 

• Centro de escucha en SPA, para 100 beneficiarios para la comunidad en general (Enfocado en 
festivales). 

 
El profesional territorial José Arana toma la palabra y pregunta si hay más propuestas, a lo cual nadie levanta la 
mano y le da la palabra a la dependencia para que le de viabilidad técnica a las propuestas. 

Valentina Londoño gestora territorial para la secretaría de salud en la comuna 6, menciona que las propuestas 
que no tienen viabilidad técnica son las del señor Javier Rojas porque el curso de cuidadores no se puede hacer 
aislado, debe ir el paquete completo y el señor Javier Rojas solicita que queden como las plantea la dependencia, 
quedando así a propuesta del señor Javier Rojas: 

 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Curso cuidadores: 1 grupo, distribuido en los 5 nodos 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Acompañamiento profesionales: 80 personas. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Grupo de apoyo: 8 grupos. 
 

Valentina Londoño, gestora territorial de la comuna 6 – doce de octubre menciona que la propuesta del festival 
va dentro de la estrategia del centro de escucha “se hace un acompañamiento de centro de escucha” pero ellos 
dentro de sus actividades tienen festivales entonces estando así, tiene viabilidad. 

 
Valentina Londoño, gestora territorial de la comuna 6 – Doce de Octubre, menciona que queda sujeto a viabilidad 
técnica la propuesta de la señora Rut Benítez de acompañamiento a los 33 grupos de adulto mayor, igualmente 
la propuesta de la señora Ilda Bohórquez de “Acompañamiento a los grupos de adultos mayores en Salud Mental” 
también queda sujeta a viabilidad técnica por la dependencia. 

Previamente al cierre del espacio, el señor Alexis Castrillon quien hace parte de la comunidad solicita la palabra 
y menciona su inconformidad con la actual administración distrital y con los talleres de recolección de insumos. 

 
4.  Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

 
Antes de terminar el encuentro de recolección de insumos, la dinamizadora de la secretaría de participación 
ciudadana, le hace entrega de un documento (hoja) a las personas presentes para que lo diligencien y den su 
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opinión acerca del encuentro; la comunidad solamente decide llenar cuatro (4) instrumentos de percepción 
del encuentro. 

 
 

5.  Cierre 

5:20 pm la profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, José Arana da el cierre al taller de 
recolección de insumos de las dependencias citadas, agradece a todos los presentes por su participación. 

CONCLUSIONES 

 
1 

Las propuestas comunitarias reflejan una fuerte demanda por servicios de salud especializados y focalizados, 
como salud visual, salud oral, prevención de violencias sexuales y salud mental en adultos mayores, lo que 
evidencia una preocupación clara de la comunidad por mejorar la calidad de vida en aspectos concretos y 
sensibles de la salud pública. 

 
2 

La viabilidad técnica de las propuestas comunitarias está sujeta al cumplimiento de criterios estructurales 
definidos por la Secretaría de Salud, como la implementación de estrategias completas y no fragmentadas (ej. 
curso de cuidadores debe ir con todo el paquete de atención), lo que sugiere que la planificación debe alinearse 
estrechamente con lineamientos institucionales para ser aprobada. 

 
3 

Existe una apropiación activa del proceso por parte de la comunidad, pero también se manifiestan tensiones 
frente a la administración distrital, como se evidencia en la intervención crítica de un ciudadano durante el 
taller. Esto indica que aunque hay participación, también hay descontento y desconfianza, lo cual podría 
afectar la legitimidad o continuidad del proceso participativo si no se gestiona adecuadamente. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC6_280525_TRIInt 

2 AsC6_280525_TRIExt 

3 MtzC6_280525_SSTRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 
28/05/2025. 

 
 

Gustavo A. Mejía Terán 
Profesional territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 


